
Martes 20 de Julio de 1^7 50 céntimos número 

f ae la;4)romnria de L e ó n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
-este B O L E T Í N , dispondrán que se 
fije un eietnpiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo eiel número siguiente. 

-os Secrétanos cuidarán ae con
servar ios S O L E l I N E S coleccionados 
ordenadaroetite. para su encuadérna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

(.Ordenanza publicada 
OFICIAL, de fecha 27 de 

en el BOLETÍN 
ñero de 1986.) 

Lasjeyes . ordenes v anuncios que 

hayan de insenarsé en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se lian de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

d« dicho periódico (Real orden de fi de 

Abri l de 1859). 1 . 

S I 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto núm. 323. — Declarando día 
de Fiesta Nacional el dieciocho de 
Julio. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden. — Dictando normas para el es
tampillado de billetes pertenecientes 
a personas adictas al Movimiento 
Nacional procedentes d e l campo 
enemigo. 

Orden.—Acordando continúe en sus
penso, durante el plazo de treinta 
días, el vencimienta de efectos mer
cantiles en la plaza de Oviedo. 

Administracíóñ ProTineial 
GOBIERNO CIVIL 

Junto Provincial de Pro tecc ión de 
Menores.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgado. 

OOBIEBNODEL E S T A D O 
DECRETO NÚMERO 323 

A l terminar el pr imer a ñ o t r iunfal 
^el glorioso alzamiento que, in ic ia

do en la tarde del diecisiete de Julio 
en tierras africanas, tuvo su u n á n i 
me explosión en la casi totalidad del 
territorio patrio en la m a ñ a n a del 
siguiente día, E s p a ñ a entera rinde 
púb l ico homenaje a cuantos en ese 
despertar imperial escribieron con 
su sangre la ejecutoria de una nue
va era. 

A l señalarse tal fecha como un 
hito en el tiempo, el Estado lo fija 
en su calendario oficial con la espe
ranza de que en un m a ñ a n a próxi 
mo, la aleccionadora sustancia de 
su m i s i ó n redentora h a b r á de mere
cer el m á s universal de los recono
cimientos. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Art ículo primero. Se declara d ía 
de Fiesta Nacional el dieciocho de 
Julio, fecha en que E s p a ñ a se alzó 
u n á n i m e m e n t e en defensa de su fe, 
contra la t i r an ía comunista y contra 
la encubierta d e s m e m b r a c i ó n de su 
solar. 

Art ículo segundo. E l per íodo que 
media entre el dieciocho de Julio de 
m i l novecientos treinta y siete e igual 
fecha del venidero, se d e n o m i n a r á 
«SEGUNDO AÑO TRIUNFAL», y en 
tal forma se h a r á constaren cuantas 

comunicaciones y escritos hayan de 
fecharse oficialmente. 

Art ículo tercero. Por los Exce
lent í s imos Sres. Presidente de la 
Junta Técn ica del Estado, Secreta
rio General, Secretario de Guerra, de 
Relaciones Exteriores y Gobernador 
General, se d a r á n las ó rdenes opor
tunas para el cumplimiento de este 
Decreto. 

Dado en Salamanca, a quince de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: La t e r m i n a c i ó n de los 

plazos y las p ró r rogas seña lados 
para el estampillado de los billetes 
del Banco de E s p a ñ a en el Decreto-
Ley de 12 de Noviembre de 1936 y 
disposiciones complementarias, no 
ha sido obs tácu lo para que, con pos
terioridad, la Junta Técn ica del Es
tado, ba sándose en consideraciones 
de equiedad, haya resuelto en s e n t í ' 
do favorable gran n ú m e r o de peti
ciones de estampillado y hoy de can
je de billetes, deducidas por quienes 
no se ajustaron estrictamente a lo 
preceptuado. 
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Pero con independencia de estos 
casos, existen otros-nmucho m á s nu
merosos—en que la resolución, tam
bién favorable, es aconsejada por ra
zones de notoria justicia. Tales son, 
en efecto, los de aquellos que, con 
algunos recursos, lograron escapar 
de la zona roja después de finalizan
do el periodo del estampillado y a 
los que no es humanitar io privarles, 
por el pronto, de los billetes puestos 
en c i rcu lac ión antes del 18 de Julio 
de 1936 que pudieron traer consigo, 
en espera de la l iberac ión de la pla
za de donde proceden, siendo ade
m á s conveniente reval idárseles , has
ta cierta cuan t í a , mediante t r ámi t e s 
acelerados, ya que en la actualidad, 
se acumulan las instancias en las 
Comisiohes de Hacienda y de Guías 
con la subsiguiente d i l ac ión "y los 
perjuicios inherentes a la misma. 
Por eso,se ha de tender, i n sp i r ándose 
en las enseñanzas de la experiencia, 
a descentralizar el sistema, adoptan
do, a la vez, cierta^ normas s impl i -
ficadoras y de benignidad, sin men
gua tampoco del criterio de unidad 
que regula la materia ni de las ga
ran t í a s bás icas seguidas desde un 
principio, en defensa del in terés p ú 
blico. 

En a tenc ión a lo expuesto, dis
pongo lo siguiente: 

1.° Todas las personas adictas al 
Movimiento Nacional que, proce
dentes del campo enemigo, se pre
sentaren para su entrada en nuestro 
terri torio, bien por las fronteras o 
pueitos o por los frentes de batalla, 
con billetes sin estampillar, v e n d r á n 
obligados a declarar y entregar en 
las respectivas oficinas de Aduanas 
por donde verifiquen su entrada o 
ante el Jefe de Columna correspon
diente, según los casos, todos los b i 
lletes de que sean portadores, en 
u n i ó n de una dec la rac ión jurada y 
detallada de los mismos en qué se 
haga constar la personal pertenen
cia y legí t ima posesión de ellos e in
d icac ión del lugar de donde proce
den y de una instancia solicitando 
el canje, con des ignación , para las 
notificaciones, del domici l io y Su
cursal del Banco de E s p a ñ a en la 
que desean se verifique el canje en 
sti caso. 

Los que no cumplan la obl igación 
anteriormente establecida, s e r á n 
considerados y juzgados como reos 

de contrabando, con arreglo al De
creto n ú m e r o 80. 

2. ° Realizadas las correspondien
tes averiguaciones sobre identifica
ción de los tenedores con el Movi 
miento Salvador de España—extre
mo éste que h a r á n constar los ínte-
teresados bajo su firma en la propia 
dec la rac ión—las Aduanas o los Je
fes de Columna d a r á n un resguardo 
de la cantidad entregada, deducidas 
doscientas cincuenta pesetas p o r 
persona que se pe rmi t i r á lleve con
sigo cada interesado, faci l i tándose, 
para ello, una guía o au tor izac ión , 
según los casos, para su canje por 
nuevos billetes en la Sucursal del 
Bañero de E s p a ñ a que ellos designen, 
debiendo hacer constar nombres y 
apellidos de los interesados, la clase 
y n ú m e r o de los billetes, el plazo de 
validez, que será de cinco días, y la 
Sucursal del Banco de E s p a ñ a ele
gida, procurando adoptar las debi
das precauciones en evi tación de 
fraudes. 

3. ° Solo p o d r á n ser objeto de can-
j,e los billetes del Banco de E s p a ñ a 
puestos en c i r cu l ac ión con anteiio-
r idad al 18 de Julio de 1936, y los 
que sean entregados como conse
cuencia del mismo, no p o d r á n salir 
del terri torio nacional liberado. 

4. ° Las cantidades depositadas por 
los interesados y no entregadas a los 
mismos, se rán remitidas en u n i ó n 
de la respectiva d o c u m e n t a c i ó n y 
con la debida separac ión , a la Su
cursal del Banco de E s p a ñ a de la 
capital de provincia m á s p róx ima , 
cus tod iándole^ debidamente mien
tras tanto. 

5. ° E l Director de la Sucursal del 
Banco de E sp añ a , s epa ra rá las ins
tancias, las cuales se rán debidamen
te examinadas y resueltas dentro del 
plazo de ocho días, por las Juntas 
que figuran constituidas en las res
pectivas provincias, con arreglo al 
a r t í cu lo primero, regla segunda del 
Decreto 105 de la Junta de Defensa 
Nacional, de cuya Junta, y para los 
efectos de esta Orden exclusivamen
te, fo rmará parte t a m b i é n el expre
sado Director. 

Una vez resueltas las solicitudes, 
la Sucursal del Banco de España , no
tificará la resoluc ión al interesado 
al domici l io seña lado por el mismo 
en su solicitud, y d a r á orden a la 
Sucursal por él designada, para que 
se \erifique el canje. 

6. ° La cantidad m á x i m a que au
toriza para canjear, incluida en ella 
las doscientas cincuenta pesetas a 
que se refiere el n ú m e r o segundo de 
esta Orden, será la de treinta mi l 
pesetas por persona, y lo que de 
ello exceda, q u e d a r á depositado en 
el Banco de E s p a ñ a hasta la libera
ción del territorio de donde proceda 
el interesado. 

La Junta Calificadora que se esta
blece en el n ú m e r o quinto de la pre
sente disposición, p o d r á pedir la 
práct ica de cuantas diligencias con
sidere necesarias, y, los interesados, 
p o d r á n alegar por escrito, ante la 
misma, lo que estimen conveniente. 

La resolución se a d o p t a r á por ma
yor ía y en caso de empate será re
mit ido con toda urgencia el expe
diente, con la expl icación de la d i 
vergencia y los respectivos informes, 
a la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, para su resolución defi
ni t iva. 

7. ° Transcurrido eí plazo señala
do en la guía o au tor izac ión , que
da rá caducada su validez, y el tene
dor de los billetes que no los haya 
canjeado incurso en el delito de con
trabando, conforme al Decreto nú
mero 80 antes citado de fecha 19 de 
Noviembre de 1936. 

8 ° Aquellas personas a quienes 
les haya sido reconocido derecho al 
canje hasta la suma de cinco mi l 
pesetas, a v i r tud de Ordenes de esta 
Presidencia, por haber entrado en 
terri torio nacional con anterioridad 
a la pub l i cac ión de este acuerdo, 
quedan autorizados para canjear los 
billetes hasta completar la suma de 
treinta m i l pesetas, si el depósito 
constituido alcanza o superar la ex
presada cifra, y siempre que los bi
lletes r e ú n a n los requisitos estable-
cidos en el n ú m e r o tercero de la 
presente Orden. 

9.° Tanto los Jefes de Columna, 
como los Administradores de Adua
nas, los Directores de las Sucursales 
del Banco de E s p a ñ a y d e m á s Auto
ridades, vienen obligados a instruir 
debidamente a los interesados que 
se encuentren comprendidos en el 
n ú m e r o primero de esta Orden, de 
los derechos que la m i s m a les 
otorga. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
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Burgos, 10 de Julio de 1937. —Fran
cisco G. Jordana. 
Sres. Generales Secretario de Guerra, 

Jefes de los Ejércitos de Operacio
nes, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Subgobernador del 
Banco de E s p a ñ a . 

Exctno. Sr.: Vista la pet ición que 
formula la C á m a r a de Comercio de 
Oviedo, se acuerda que con t inúe en 
suspenso durante el plazo de treinta 
días naturales, contado desde hoy, el 
vencimiento de letras de cambio, 
pagarés y cualesquiera efectos mer
cantiles librados sobre la plaza de 
Oviedo. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
. Burgos, 15 de Julio de 1937.—Fran
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Justicia. 

Junta Tétnlca del Estado 
Comisión de Industria, Comercio 

y Abastos 
Cotizaciones aprobadas por el Comité 

Sindical del Yate, para Hilados, Te
jidos, Sacos de Yute y Papel y Yute, 
en sesión del 18 de Junio de 1937. 
Envases de Cereales, Harinas, Pa

tatas y Arroz.—68 por 118 cms., peso 
600 grs., base trama 4, precio pese
tas 1,76 uno. 

68 por 118 cms., peso 450 grs., base 
trama 5. precio ptas. 1,32 uno. 

65 por 112 cms., peso 400 grs., base 
trama 5, precio ptas. 1,17 uno. 

Envases de Abono y Azufre.— 
68 por 110 cms., peso 565 grs., cabida 
100 kgs., base trama 4, precio pese
tas 1,66 uno. 

60 por 110 cms,, peso 500 grs., ca
bida 75 kgs., base Jtrama 4, precio 
ptas. 1,45 uno. 

50 por 95 cms., peso 370 grs., cabi
da 50 kgs., base trama 4, precio pese
tas 1,07 uno, 

Envases de Azúcar y Pulpa.— 
60 por 93 cms,, peso 480 grs., cabida 
60 kgs., base trama 4, precio pesetas 
1.45 uno. 

60 por 105 cms., peso 525 grs. cabi
da 60 kgs., base trama 4, precio pese
tas 1,68 uno. 

Este saco a base de urdiembre sen
cilla. 

73 por 140 cms., peso 500 grs., cabi
da 40 kgs., base trama 5, precio pesé
i s 1,47 uno. 

Envases de Lana y Paja. —100 por 
170 cms., peso 900 grs., base trama 5, 
precio ptas. 2,64 uno. 

Envases de Garbanzos.—68 por 120 
cms., peso 750 grs., cabida 100 k i lo 
gramos, base trama'2 y medio a 3, 
precio ptas. 2,15 uno. 

60 por 110 cms., peso 500 grs., ca
bida 50 kgrs.,base trama 4, precio pe
setas 1,45 uno. 

Envases de Sal.—50 por 80 centí
metros, peso 245 grs., base trama 5, 
precio ptas. 0,72 uno. 

60 por 100 cms., peso 400 grs., base 
trama 5, precio ptas. 1,17 uno. 

Envases para Pimentón.—45 por 
60 cms., peso 290 grs., cabida una 
arroba, base trama 2 y medio, precio 
pesetas 0,83 uno. 

50 por 75 cms., pesó 400 grs., cabi
da dos arrobas, base trama 2 y me
dio, precio ptas. 1,13 uno. 

75 por 116 cms., peso 1 000 grs., ca
bida 100 kgs., base trama 2 y medio, 
precio ptas. 2,84 uno. 

62 por 92 cms., peso 500 grs., tra
ma 4, precio ptas. 1,45 uno, para ex
por tac ión 50 kgs. 

63 por 93 cms., peso 500 gramos, 
trama 4, precio ptas. 1,45 uno, para 
e x p o r t a d ó a 50 kgs. 

62 por 92 cms., pero 600 grs., tra
ma 2 y medio precio ptas 1,70 uno, 
para expor tac iún 50 kgm. 

Envases Almendronero.—80 por 
122 cms., pero 1.900 grs., base trama 1 
y medio, precio ptas. 5,24 uno. 

Envases Cemento.—43 por 83 cen
t ímetros , peso 400 grs., base trama 3, 
precio ptas. 1,15 uno. 

Precio de Hilazas.—La urdimbre 
n ú m . 6, 2 ptas. k i lo y trama n ú m e 
ro 4, 1,92 ptas. 

Estos precios puestos los produc
tos en fábrica productora facultando 
al hilador a conceder crédi to a 30 
días como m á x i m o o exigir pago al 
contado con el medio por ciento de 
descuento. 1 

Precio sacos.—Sacos harineros y 
tejidos a base de trama, n ú m . 4, pe
setas 2,90 kgs. 

Si los tejidos se fabricasen con tra
ma de n ú m e r o inferior, por cada n ú 
mero de diferencia a u m e n t a r í a el 
precio del k i lo jen 0,03 ptas., y por 
consiguiente, si el n ú m e r o de la hila
za es de n ú m e r o superior, se descon
ta rá del precio del k i lo en la misma 
proporc ión ; entendiendo que el n ú 
mero inferior se refiere a hilaza más 
delgada y superior a m á s gruesa.' 

Arpilleras de cada clase, 0,05 pese
tas en k i lo menos que en saco. 

Sacos terreros al precio de 2,75 pe
setas k i lo . Las condiciones de venta 
igual que la de los hiladores. 

Los sacos mixtos de papel y yute 
se co t izarán en el mercado, 0,15 pe
setas en k i lo menos que los de todo 
yute. 

Los pedidos se servi rán: 
1. ° Necesidades del Ejérci to . 
2. ° F á b r i c a s de Harinas, Azúca

res, Abonos y otras fabricaciones. 
3. ° Consumidores directos de sa

quer ío . 
Los precios fijados y tipos de sacos 

son obligatorios en toda E s p a ñ a y 
no se pueden modificar sin acuerdo 
del Comité Sindical del Yute. 

lunía Provincial de Proíecclón 
de Menores 

C I R C U L A R 
Siendo varios los Ayuntamientos 

en los que no se ha constituido la 
Junta local, se procederá , para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la 
Superioridad en reciente Circular, 
a la cons t i tuc ión de las mismas, co
m u n i c á n d o m e seguidamente la fe
cha y lista de los señores que la cons
tituyen. 

o 
o o 

Con re lación a lo ordenado en m i 
Circular de 12 de Junio pasado, he 
de advertir que no habiendo dado 
cumplimiento a la misma los Ayun
tamientos que se relacionan a con
t inuac ión , he acordado imponer una 
multa de cien pesetas, que será abo
nada por el Presidente de la Junta 
local respectiva, e ingresará en los 
fondos de la misma, c o m u n i c á n d o 
me haberla hecho efectiva al mismo 
tiempo que me remitan los datos 
que en la citada Circular se intere
san y sin d i lac ión de tiempo. 
Lista de Ayuntamientos, por Partidos Ju -

diciaies( que no han remitido el estado 
de fondos de protección a menores 

Partido Judicial de Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Castrillo de los Polvazares 
Luci l lo . 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Valderrey 



Val de San Lorenzo 
Vil lagatón. 
Villaobispo de Otero 

Partido Judicial de León 
Garráfe 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Villadangos. 
Vi l la tur ie l 

Partido Judicial de Murías 
de Paredes 

Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
L á n c a r a 
Mur ías de Paredes 
Riello 
Vegarienza 
Palacios del Sil 

Partido Judicial de Riaño 
L i l l o 
Posada de Valdeón 
Prado 
R iaño 
Valderrueda 
Vegamián 
Crémenes 
Pedrosa del Rey 

Partido Judicial de S a h a g ú n 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Castrotierra 
Cea 
Escobar de Campos 
Grajal de Campos 
Joara 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valdepolo 
Valleci l lo 
Vi l lamizar 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo. 
Partido Judicial de Ponferrada 

Barrios de Salas 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras 
Castropodame 
Congosto 
Encinedo A 
Fresnedo 
Lego de Carucedo 
Ponferrada. 
[Partido Judicial de Villafranca 

del Bierzo 
Arganza 
Berlanga 
Cacabelos 

C o m i l ó n 
Fabero 
Oencia 
Valle de Finolledo 
Partido Judicial de La Bañeza 

La Bapeza 
Ali ja de los Melones 
Castrillo de la Valduerna. 
Cebrones del Río 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa María del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Destrian a 

Partido Judicial de La Vepilla 
B o ñ a r 
Cá rmenes 
La Pola de Cordón 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegacervera 

Partido Judicial de Valencia 
de Don Juan 

Algadefe 
A r d ó n 
Cimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Valverde Enrique 
VUlabraz 
Villacé 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
NOTA.—Se recuerda a todas las 

Juntas locales la obl igación que tie
nen de recaudar el cinco por ciento 
de todos los espectáculos públ icos , 
que ingresará en los fondos de las 
mismas. 

León, 15 de Julio de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

AdmiolstraM de josfliía 
Juzgado de instrucción de Ríano 
En mér i tos de la pieza de respon

sabilidad c iv i l del penado Melquía
des Aqui l ino Prada Fuentes, dima

nante del sumario n ú m . 14 de 1934 
sobre a l l a n a m í e n i o de morada, se 
sacan a subasta por sugunda vez los 
inmuebles siguientes, como de la 
propiedad del mencionado penado, 
sitos en Robledo, Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña, en este partido: 

1.° Una linar, a los Linares de la 
Puerta, t é rmino de Robledo, Ayun
tamiento de Prado de la Guzpeña, 
de cabida tres áreas y setenta y cinco 
cent iáreas , l inda; Este, Mariano Gar
cía; Sur, se ignora; Oeste, Benito Al -
varez, y Norte, Marcelino Rodríguez. 

Estando tasada en la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas, sa
cándose a subasta con el veinte por 
ciento de rebaja sobre el t ipo de ta
sación, seña lándose la subasta para 
el d ía 20 del p r ó x i m o mes de Agosto, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
a las doce de la m a ñ a n a ; advir t ién
dose a los licitadores que no se han 
presentado t í tulos de propiedad de 
la ñnca , y que está l ibre de toda car
ga; así como que para tomar parte 
en la subasta los licitadores consig
n a r á n previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento que re
sulte de la tasación. 

Riaño , 25 de Mayo de 1937.—Ulpia-
no Gano.—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín Sama Navarro. 

Juzgado de instrucción 
de Murías de. Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de ins t rucc ión en fun
ciones por vacante, de Mur ías de 
Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m . 11, de 
1937, por hallazgo de un cadáve r en 
el lugar denominado el Por t i l l ín , en 
t é r m i n o de Vivero, en este partido, y 
en el cual he acordado por medio 
del presente, hacer los ofrecimientos 
del a r t í cu lo 109 de la Ley de En ju i ' 
ciamiento cr iminal , a los parientes 
del interfecto Baldomcro Otero, na
tural de San Anto l ín de Ibias y cu
yas d e m á s ciscunstancias se ignoran. 

Dado en Murías de Paredes, a 1& 
de Jul io de 1937.—El Juez de ins
t rucc ión , Antonio Alvarez.—El Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 
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